Según el Diccionario Panhispánico del Español Jurídico la “práctica de la prueba en el proceso penal”, aplicable por analogía al proceso contencioso administrativo es “el desarrollo y exposición de las pruebas admitidas en el proceso penal. Generalmente la práctica de las pruebas tiene lugar durante el juicio si bien, excepcionalmente, puede tener desarrollarse fuera de la sede del tribunal o antes de éste”
[bookmark: _GoBack]Bajo ese orden de ideas, cuando se ordena requerir el aporte de prueba documental, su incorporación es precisamente su exposición; luego, respecto de ella necesariamente se practica la prueba.
De otra parte, cuanto hay más de un demandado, así se encontrara probada una de las excepciones perentorias llamadas antes “mixtas” respecto de uno de ellos, no se podría dictar sentencia anticipada, porque ello implicaría la ruptura de la unidad procesal y haría más engorroso el trámite, cuando lo que se pretende es agilizar. En este caso, sería mejor definir todas estas excepciones de fondo en el fallo respecto de todos los demandados.
Ahora bien, si la Ley Estatutaria de Administración de Justicia indica que “las actuaciones que se realicen en los procesos judiciales deberán ser orales, con las excepciones que establezca la ley”, el dar una opción escrita de solución, realmente no lo pondría como una excepción, de tal modo que al hacer el plan del caso, habría que sopesar qué es más conveniente, si aplicar el trámite oral o el escrito, privilegiando siempre al primero.
